
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-25875112-GDEBA-DPTCHMSALGP - ALDERETE JUAN RODRIGO -
ENCOMENDAR

 
VISTO el EX-2021-25875112-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual se solicita se

encomiende la atención y firma del despacho de la Dirección Ejecutiva del Hospital Zonal General de
Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, al Doctor Juan Rodrigo
ALDERETE, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado en autos se tramita en virtud del fallecimiento de José CATRI,
quien ostentaba la función de referencia;

Que dicha medida debe hacerse efectiva a partir del 3 de enero de 2021;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15164;

Que ha prestado su conformidad la Dirección Provincial de Hospitales a orden 3;

Que a orden 9 ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTICULO 1°. Encomendar, a partir del 3 de enero de 2021, la atención y firma del despacho de la
Dirección Ejecutiva del Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -
Partido de Presidente Perón, al Doctor Juan Rodrigo ALDERETE (D.N.I. 24.937.689 - Clase 1975).

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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